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bre hechos concretos ypor algunas negati-

vas que eran afirmaciones y que se leían en
m semblante, comprendí que el cochero ne-
o-aba itna cosa que sabia, y por- eso fui al
señor fiscal para decirle lo que me ocurría,
y tuve el honor de que el señor fiscal parti-
cipara de mí opinión.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y Vd. se llovó al
cochero á la delegación? ¿A qué hora seria?

Testigo. —A Ja una ele la noche._
El Sr. Ruiz Jimenezi— ¿Usted vio al señor

Cavareda?

datos ó por virtud de intuiciones, ó por am-
bas cosas A ia vez?

Testige .—Por ambas cosas á la vez
ElSr. Ruiz Jiménez.— Por consiguiente,

íen ese caso habrá procedido por intuición
ó por los datos que le facilitaban, y por eso
relacionó el nombre de Fernando Blanco
con el del cochero, cuando supo que eran
paisanos?

Testigo. —El señor letrado no me ha en-
tendido ó yo no me he esplicado bien.
El Sr. Ruiz Jiménez.— Bueno. Usted ha

dicho que después de la gestión mandó dos
vigilantes á que buscaran al cochero.

Testigo. —Sí, señor.
El Sr.' Ruiz Jiménez.— ¿V á qué hora le

VióVel.?Testigo. —No, para que le detuvieran.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
Perfectamente.

Pues eso estoy preguntando. ¿Y es cierto
que cuando hadó Vd. con el cochero, con*

fundió éste el servicio porque Vd. le pre-
guntaba con otro de la callo de San Fran-

Testigo.— Pues serian las diez, las once ú
once y media. Después de la conferencia
con el cochero.

ÉlSr. Ruiz Jiménez,— ¿De modo que usted
habló a! señor fiscal, dieiéndole el conven-
cimiento quo Pabia adquirido, pero no por-
que el cochero dijera nada, y se Jo llevó á
la delegación para eme no se torciera arpie-,

lia vacilación que observaba Vd.., ypudiera
averiguarse lo que hubiese de cierto? f¡

Testigo.
—Sí, señor.

El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Ha emitido usted,
hablando del perro, una opinión, ¿esa, opi-
nión es pura y exclusivamente de Vd. y
fuera de* los antecedentes que le hayan
dado?

cisco?
Testigo.— Si me lo permito la Sala, mani-

festaré io que ocurrió.
Las únicas preguntas que yo dirigí al co-

chero, y que por su mayor tí menor impor-
tancia merecían consignarse, son las si-
guientes: «¿De qué puntó es Vd.? ¿Qué edad
tiene? ¿Cómo se llama Vd.? ¿Cuánto tiempo
hace que presta Vd. sus servicios en ia ca-
lle Ancha? ¿Recuerda Vd. siun dia de ve-
rano subieron dos mujeres' en su coche y
bebió vino con ellas y comió bollos?» Y el
cochero salió de mi poder sin decirme nada
de lo que yo deseaba.;

Recuerdo también que dije al cochero:
«Si recuerda Vd. algo, dígaselo Vd. al se-
ñor juez, porque ahora ya es cosa del juz-
gado. Yo no tengo más que ver en esto.»

ElSr. Ruiz Jiménez.— Perfectamente, se-
ñor Zabala; ahora le he entendido á usted
mejor que antes. Resulta que Vd. le inte-
rrogó y que él no le manifestó hechos. Y
¿quiere Vd. decirme entonces cómo adqui-
rió Vd. el convencimiento de que el coche-
ro Fernandez era eJ que se buscaba?

Testigo.—El convencimiento Jo adquirí
en un portal de la calle Ancha, no en la de-
legación, porque noté en el cochero cierta
vacilación en sus contestaciones.

Testigo.— Sí, señor; es una opinión mía,
tal vez fundada, y que está fortalecida por

lo dicho por el guardia ele seguridad que
llevó al perro y que me dijo que dicho ani-
mal no habia tomado ningún anestésico.

E! Sr. Ruiz Jiménez.— ¿De manera que el
guardia no le dijo que hubiera tomado un
anestésico, sino que aquel atontamiento po-
día ser producido por otra causa?

Testigo.— Le había visto atentamente y
creia que el perro gozaba de sus facultades
acostumbradas.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Acaso el perro co-
nocia con anterioridad ai vigilante?

Testigo.—No, señor; pero hay un dato
que puede venir á ayudar al conocimiento
de este fenómeno, y es que, según noticias,

doña Luciana habia tenido una criada, con
anterioridad á la entrada ele Higinia, que
había sostenido relaciones con un guardia
del mismo. Cuerpo de Seguridad, y como
acostumbraba la criada á bajar con elper-
ro, no tiene nada de particular que al verle
con el uniforme no le extrañara.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y allí fué cuando
lehabló Vd. por primera vez?

Testigo.— Sí, señor; allí lehablé por pri-
mera vez y allí adquirí el convencimiento,
por la vacilación de sus contestaciones, por
los cambios de su fisonomía y por algunas
sosas propias que tenemos 'todos los que
vjereitamos el cargo de policía; y adquirí,
jomo digo, casi el convencimiento de eme
recordaba algo, por más que no queria ma-
nifestarlo.

De todos modos, elguardia creia que go-
zaba de sus buenas facultades, tanto físicas
como intelectuales.

EISr. Ruiz Jiménez.— Creo haber enterra
elido una cosa, y voy á dirigiruna pregunte
para fijarel punto. ,-

¿Usted recibió el encargo de averiguar lo
relativo al perro?

Testigo.— Yo he recibido el encargo de
averiguar si se le habia dado algún anesté-,
sieó, es decir, si habia intoxicación ó no;
pero las investigaciones de la policía ma-
chas veces no se pueden concluir de un mo-
do satisfactorio.

El Sr. Ruiz Jiménez.— Bueno. Usted ÍU

recibido dos encargos; el ele averiguar el
qué droguería ha podido vandwff» *l
téric©.,.

El Sr. Ruiz Jiménez. —Ha manifestado
astecl eme habló con el Sr. Cavareda, y que
por los datos que Vd. tenia y le dio, creyó
este Sr. Cavareda que debia retener en la
delegación al cochero hasta que declarara.

Yo desearía que dijera Vd. cuáles son
esos datos que tenis yque llevaban, al áni-
mo de Vd. el convencimiento de que se tra-
taba -leí cochero Manuel Fernandez, á pesar
á~f ,¡iie éste no habia dicho á Vd. nada.

Testigo.
—

He dicho y repito eme por la in-
L-oiiereiicia ele sus contestaciones, por su
vacilación en contestar ¿.mis Dregiuitaa so«
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Testigo.

—
He procurado averiguar eso

Üurante el sumario.
compra de un gabán de verano, cuyo indivi-
duo indicó aldependiente que uno de los dosdesconocidos era Evaristo Medero.

Eldependiente dio cuenta á su principal
de la indicación de ese individuo, y en el
momento de salir Medero. después de haber
recibido una contestación negativa, funda-
da en que los brillantes no eran empeñablespor su poco valor, el dueño de la casa se
asomó al balcón y pudo comprobar las se-nas, poco más ó menos, de aquel individuo.
íM resultado de mis averiguaciones ha sidoei comprobar que, en efecto, Medero estuvo
A empeñar dichos briiiantes, pero fué en
compañía de un diamantista, hermano deuno que viveinmediato allí y que tiene es-taolecimiento abierto en la calle del Duque
de Alba, y que dicho diamantista habia
comprado una partida ríe brillantes á uncomisionista, siendo la intervención de Me-dero en ese asunto, puramente incidental,por haberle encontrado en la calle y haber-le dicho: «Vente conmigo, que voy á empe-
ñar estas alhajas». Corno quiera aue esto=datos pueden presentarse á la Sala, no in-sisto.

ElSr. Ruiz Jiménez.— Y el otro el de ver
si se le había dado algún anestésico alperro.

Testigo.—
Sí, señor.EISr/ Ruiz Jiménez,— ¿Ha hablado Vd.

¿orí algún veterinario?
Testigo.—No, señor; durante el sumariofie procurado, por virtud de una labor bas-

tante minuciosa y larga, encontrar un indi-
viduo que ejercía la farmacia, que había
tenido relaciones más ó menos cercanas
2on Higinia,pero eso por lo visto no ha te-
nido efecto, y no he creído oportuno traer-
lo aquí y me dirigidopor otro camino*El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted ha dichoque el cochero Fernandez, según su mani-festación, no habia querido reconocer á laDolores?

Testigo.— Eso se lo he oido á un guardia
pie me merece muclio crédito.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Se lo manifestó á

la Sala?
Testigo.— Aljuzgado instructor y á al-gunos letrados.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted lo manifes-

tó de oficio al tribunal? El Sr. Rojo Arias.—Pero esos brillantes¿se empeñaron al fin?Testigo.— No, señor; porque no siendo yo
?na parte del tribunal no podia dirigirme á
}len este asunto. Podia dirigirme particu-
larmente porqueesas cosas son particulares
sntre el fiscal y la policía; ni yo recibo de
oficio las órdenes ni doy tampoco las noti-cias de oficio.

Testigo.— Sí, señor; por el diamantistaen una sucursal del Montéele Piedad.ElSr. Rojo Arias.—¿En qué techa?
testigo.— En 3 de abrilde este año. Estedato puede comprobarse pidiendo al Montede Piedad que manifieste lo que haya sobreesto. Las noticias que tengo de estos bri-llantes es que se han vendido en ocho durosy que su peso es de cinco quilates á cinco y

medio. Eso es lo que puedo manifestar á laSaia.

\u25a0 El Sr. Ruiz Jiménez,— ¿Usted dijo que es-
taba al servicio dei gobernador?

Testigo.— Sí. señor.
ElSr, Ruiz Jiménez,— ¿Y ahora lo está al

fle laSala?.
Testigo.— Sí, señor,
EJ Sr. Rojo Arias.—

Según los periódicos.
por- haberse hecho pública una manifesta-
ción una referencia escrita, dirigida por el
director de ElLiberalal juzgado instructor,
los periódicos hablaron" de un expediente
gubernativo, encaminado á depurar si era
cierto y esto no lo sé; pero no quiero ofen-
derle, que Evaristo Medero haba em peñado
unas alhajas tasadas en setecientas noven-
ta y tantas pesetas ó cosa asi, porque la
cantidad no la recuerdo, y yo pregunto al
testigo, si como inspector, practicó alguna
gestión á fin ce depurar qué hubiera de
cierto en eso, y si la practicó, si puede ma-
nifestar sus resultados á la Sala.

El&r Rojo Anas.—¿Y ha averiguado por
virtud de sus gestiones si el prestamista
sabía la fecha en que tuviera lugar- esa de-manda de préstamo de los brillantes?

Testigo.—Elmismo dia 5 de abr"í.'
ElSr. Rojo Arias.—¿Y le indicó por otroconducto que el oficial, es decir,* por unoextraoficial, sipodia comprobarla denunciade ese hecho?
Testigo.—Incidentalmente me manifestóque se había presentado un señor abobadoacompañado de un procurador, para haceresta misma manifestación.
ElSr. Perez de Soto.— ¿Acaso soy yo elletrado á que so refiere?
Testigo.— Sí, señor.

. El Sr. Pérez de Soto.—|CÓmo sabe el se-
ñor Zavala que esos brillantes que fueron áempeñarse á la calle de laMontera, en casade 13. heJipe Sanz, son los mismos que que-
daron empeñados en elMonte de Piedad? '

testigo.— Por el expediente gubernativo
que se formó y terminó en el Gobierno yque tiene á su disposición la Sala y puede
traerse aquí. Sin perjuicio de esto, puedo
contestar que si, porque habiendo seguidodesde el momento en que se intentó el em-peño hasta, el momento en que se encontra-ron esas alhaja*, seguí las señas dadas porel diamantista, que, como he dicho, se lashabía comprado á un comisionista francésque supe que vivia en la Puerta del Sol.Usr.P^ez de Sato.—^Recibió orden da!

Testigo. —
Sí señor, el gobernador tenia

conocimiento de que Evaristo Medero se
\u25a0Había presentado en una casa de préstamos
á empeñar unas alhajas; me mandó que for-
jase .un espediente con ese motivo; era
precisamente en los momentos en que ac-
tuaba el juzgado instructor en la informa-
ción suplementaria, ypor tanto, dias antes
de reanudar el juicio oral sus sesiones. En
cumplimiento de la orden deljjGobernador,
rae personé en la casa de préstamos de Ja
calle de la Montera, no sé sinúmero 42 ó 40;
pero fué en una casa que hay esquina á Ja
calle de Jardines: allí supe que se habian
presentado dos desconocidos á empeñarunos brillantes en el momento en que se ba-
ilaba también nn individ»*- aJn->Ujido )&
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denanzas, que al fin y al cabo son vigilan-
tes. ¿No es eso? __

Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Perez de Soto.1— Pues yo le pregona

to: ¿Cómo á las diez ele la noche sabia que
era tan importante la declaración que se
fué á consultar con el fiscal, y cuando llegó
a las cuatro de la mañana á la inspección,
le dijo que iba recordando?

Testigo.— Pues perfectamente. En primer
lugar, tina cosa es que yo creyera que tenia
importancia, por ciertas palabras que oí.
Por eso fui á consultar con el fiscal, como
autoridad superior; le expuse una idea,- la
encontró conformey me manifestó que saca-
ra el partido posible ele esas palabras; en se-
gundo lugar, yo creo haber esplieado el
motivo de apartarle del exterior: por esas
influencias de sus compañeros ,que ya le
habian manifestado que no declarase, tai
vez con la sana intención de evitarle mo-

ministerio fiscal para hacer esas gestiones?
Testigo.

—No, señor.
EJ Sr. Perez de Soto.— ¿No?
Testigo. —

La orden fué del gobernador en
nsta de los sueltos publicados en los perió-
dicos.

ElSr. Perez de Soto.—Entonces, no ha-
biendo rectificado los periódicos quiere de-
cir que cuando llegó Vd. ya habíamos esta-
do los demás: luego, ¿llegó bastante tarde?

Testigo.—No, señor, llegué muy á tiempo
para comprobar la exactitud de lo que digo.

El Sr. Pérez de Soto.
—

Bueno. Usted aca-
ba de manifestar á la Sala que el ministe-
rio fiscal le habia encomendado la averi-
guación de si en alguna droguería se habia
vendido alguna sustancia anestésica que
hubiese colocado al perro de doña Luciana
en las condiciones en que le vio, y ha dicho
que se dedicó á cierto género de investiga-
ciones mientras se instruia este último su-
mario. lestias

Testigo, —Sí, señor.
El Sr. Pérez de Soto.

—
De suerte que el

fiscal, que no podia darle á Vd. el. cometido
de averiguar quién habia vendido la sus-
tancia que produjo en elperro aquella alte-
ración, le dio el encargo de hacer averigua-
ciones y que viniera aquí á hacer disquisi-
ciones acerca de las aguas metalizadas del
Sr. Marco contra la respetable opinión de
los peritos.

Testigo.
—

Lo que me dijo el fiscal fué que
hiciera averiguaciones para ver si llegaba
al esclarecimiento de ese hecho.

ElSr. Perez de Soto.—¿Y el testigo nc
dudó de sus subordinarlos en esta ocasión-

Testigo,. —Nien esta ni en ninguna.
ElSra Pérez de Sote.

—
Dada la especiali-

dad de esta ocasión.....
Presidente.— La Sala ha oido la declara-

ción.
Fiscal.— Eltestigo acompañó, según creo,

al juzgado de instrucción en el reconoci-
miento de diversos sitios designados por
HiginiaBalaguer en su última declaración,
¿Y recuerda el testigo que una de las opera
ciones aun cuando no llegó á saberse, pere
que encontró en una calle contigua á la del
Carmen una cacharrería en la que Higinia,
en unión de Dolores, habian comprado el
petróleo y una caja de fósforos? ¿El testigo
ha practicado en efecto alguna diligencia
para llegar al conocimiento de la calle don-
de estaba esa cacharrería por ias señas que
nos dio Higinia y por las que habría leído
en los periódicos, y puede decirnos si la ca-
charrería laha encontrado en una de esas
calles contiguas á la del Carmen, y si en
esta diligencia de reconocimiento ha podidc
conocerse algo respecto á este particular?

Testtes.— Sí, señor.

El Sr. Perez de Soto.— Ha manifestado-
usted que no habia dirigido al testigo más
que cuatro preguntas...

Testigo.
—

O cinco.
ElSr. Pérez de Soto.

—
Perfectamente. O

cinco. ¿Y cuáles fueron?
Testigo.

—
Pues las generales: cómo se lla-

maba, qué edad tenía y sirecordaba el he-
cho.

ElSr. Perez de Soto.
—¿Y con este motivo

habló con él bastante tiempo, y puede que
hubiera necesidad de hacerle prevenciones,
hablarle de años de presidio.

Testigo.
—

Cuando regresé á laDelegación
estaba el cochero al lado dei brasero yle
dije:

--¿Qué tal? ¿Vas haciendo memoria, vas
recordando?

Fiscal.—Refiéralo eí testigo á laSala.
Testigo. —

Yo hice estas averiguaciones
por encargo del señor fiscal. Los datos que
yo tenía eran que en una calle entrando pol
la del Carmen, á mano derecha. Como quie-
ra que ni en la de laSalud, ni en la de Te-
tuan habia ninguna cacharrería, entré er.
la del Olivo,y en efecto, en el núm. 20 ó 22,
encontré una cacharrería que coincidía con
las señas; es decir, una tienda que tenia.
la puertearte estrecha, un mostrador y á la
izquierda una estantería, y otro dato más
particular, en la cual se vende pan y fósfo-ros, y en la cual habia un depósito pequeñodetrás del mostrador en el que estaba el
petróleo, y que era preeiso

'
ajarse parapoder medir el petróleo; que esa cacharre-

ría se hallaba abierta' los días de fiestahasta las nueve ó nueve y media de la no-
che Es todo cuanto he averiguado.
-,.V ,iic¿ , dl%«"cia la practicó por
orden del fiscal encargado de la informa-
ción suplementaria?

Testigo.—Si, seíior.

—
No, señor. Yo he dicho la verdad, y no

digo más que la verdad.
Yo le repliqué:—

Pues ten presente estoy esto, y ledije
lo eme ya he manifestado.

El Sr. Pérez de Soto.
—

Yo pregunto al
testigo: ¿Tomó Vd.un coche 3* fué la calle
Ancha, como ha manifestado, y llamóal
eoehero, le hizo bajar del pescante, íe dijo
quién era y se metieron en un portal de la
calle Ancha, y allíle examinó? Y por esa
intuición y con ese feliz instinto, por ese
conocimiento de las personas, que compren-
do perfectamente, y que por otra parte es
an hecho que acaba de afirmar, eltestigo le
dijo al cochero que era conveniente que se
apartara por su mismo egoísmo de Ja in-
fluencia nociva y perniciosa de KÜS compa-
ñeros y quedase detenido en la inspección
de vigilancia rodeado en el brasero de ur-
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Fiscal.—¿Puede determinar el testigo si
vio también en dicha cacharrería un hom-
bre rubio y demás señas que indicó la pro-
cesada en su declaración?

Testigo.—Efectivamente. En el momentoque yo emré se hallaba un hombre de las
mismas senas que habia dado Ja procesada:
le interrogué si hacía mucho tiempo que es-taba en aquella casa y averigüé que iba ámenudo porque aquel individuo era uno que
proveía ce determinados artículos al esta-blecimiento, por lo que hacia frecuentes vi-sitas, sobre todo los dias de fiesta

E] Sr. Perez de Soto.
—

¿Con autorización?Presidente. —
No haga cargos. Eso no se

puede preguntar.
El Sr. Pérez de Soto.

—
Si se puede pre-

guntar, señor presidente.
Presidente.

—
Bueno; pues haga la pre*

gunta concreta.
El Sr. Pérez de Soto.—¿Con qué autoriza-

ción fué el testigo á un depósito de muebles
de Chamberí á reconocer todo cuanto tuvo
por conveniente? Si la pregunta es perti-
nente, conteste.

Fiscal —¿Y no averiguó si por casualidadse nallaba allíd día 1." de julio,puesto queiba con tanta frecuencia, y sobre todo losdías de fiesta?

Testigo.— Yo creo que Ja SaJa la conside-
rará pertinente. Voy á contestar.

Presidente.-— La Sala no ha dicho nada.
testigo. —De esto también he recibido in-dicaciones precisas del Sr. Fiscal, como deotras cosas, tratando de descubrir algunosdatos que permanecían ocultos y entre los

•cuales está uno sobre cierta cosa que pudo
caberse tomado después de la calle deEguíluz.

.Testigo.— No lo pude averiguar. Me indi-dió la posibilidad por qué vá más los diasde fiesta que los de trabajo, pero que no lopodía asegurar.
El Sr. Botella.— Ha referido ei testigo

noticias que tenia relacionadas con Ja in-fluencia sobre el ánimo del cochero para
que no declarase lo que sabia. ¿Puede refe-
rirel testigo cuáles son esas noticias cíeque ha hecho relación?

ElSr. Rojo Arias.—La defensa de Váz-quez várela..,
Presidente.— No admito interrupciones.
El Sr. Rojo Arias.—Se trata de hechosque están en investigación y podrían reve-larse secretos que pudieran perjudicar...
Testigo.— No tenga cuidado el señor le-trado que conteste más de lo que debo con-,

testar. (Rumores.)
*

Testigo.— Si, señor. Tenia noticias de queen el calé había referido á sus amigos oueél sabia algo, pero que no queria decirloporque luego con las declaraciones le na-
cían perder un dia ó dos por Jo menos.

ElSr. Botella.— ¿Es decir que este coche-ro había referido á sus amigos que él cono-
¡ia estos hechos?

ElSr. Perez de Soto.—Usted debe decir ála í^ala la verdad. ¿Ha recibido el testigo y
puede comunicarlas aquí, órdenes referen-
tes á la averiguación de esos hombres que
se dice intervinieron en la calle de Fuen-
carral.

Testigo.— No, señor,

El sr Botella.— ¿Sabe el testigo cómo
aabian adquirido esas noticias esos coche-
ros, si fué también por intuición ó por adi-vinación corno el testigo?

Testigo.— No, señor."
El_ Sr. Botella.— ¿Puede decir el testi-go si tiene conocimientos especiales -de Toxicología?

Testigo.— Sí, señor; se están practicando
por si los hay.

.ElSr. Galiana.— ¿Y el testigo tiene noti-
cia ae que antes de irel cochero alrecono-
cimiento de Dolores Avila á la cárcel demujeres íuera hablado ñor alguna persona
para que no la reconociera, y le manifestóque acaso por aquel reconocimiento la lle-vase alpalo? ¿Ha llegado este rumor á oí-dos del testigo?

Testigo.—No, señor; no tengo más oue
aquellos conocimientos generales como to-io.el que ha seguido una carrera.

El Sr. Botella.—¿Y sabe si el guardia-
e ór-aen público que ha hecho esas aprecia-
iones periciales sobre el perro, tenia ceno-

iimiento acerca de las sustancias estupefa-
cientes?

Testigo.— JN o señor: siyo hubiera tenidoconocimiento de ese rumor y lohubiera po-
dido comprobar, lohabría puesto en cono=cimiento de la Sala inmediatamente

ÉlSr. Galiana.— ¿Ha llegado como rumorá oídos ael testigo?
Testigo.— No, señor. Desde luego el guar- .

iia no ha hecho apreciaciones periciales;
han sido únicamente de sentido común.ElSr. Pérez de Soto.—¿Recuerda si ha .7
techa alguna averiguación más por orden

'

-¿el fiscal?

Testigo.— Como rumores ,tantos llegan ámi,que á muchos no les dov importancia
nihago caso de ellos.

" ««vi»

Testigo— Tal vez, pero no me acuerdo. Co-
tilo he trabajado en muchas Scosas al mismo
lempo que en este crimen y otros, no pue-:o decir al letrado.

ElSr. Ballesteros.-jFué Vd. el que prac-
ticópor encargo del -Sr, Gobernador-, ges-tiones en averiguación de si en casa de Do-lores Barba pudiera hallarse algún dato re-lacionado con este proceso?

'"*""*

ElSr. Perez de Soto.—Bueno. ¿Por ordenid fiscal ha hecho alguna diligencia refe-
rente al robo de las alhajas de doña Lucia-na Borcino?

Testigo.-Diré á la Sala, yopor orden delsr. Oobernador, no he hocho eso, lo que hehecho ha sido acompañar al Sr. \u25a0 Goberna-dor, que practicó por si mismo esas dilKTestigo.— Diligencias no he practicado
nnguna. íiecoger dates y noticias de aqui,
ie allá, si. por ?usto, por instinto y por
riligaeion,pero resultados .«¿«^uno 'puedo
presentar á laSaJ*'-

elt ?r- Ballesteros.-¿Sal>e el testigo 3J
ñH&S°bernadoi'> Por consecuencia de esasdiligencias, para el resultado de ellas m*conocimiento del juzgado?

S 6í
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Testteo.
—

Si. señor; yo mismo redacté la
Comunicación é hice ef inventario de los ob-
jetos hallados allí.-

ElSr. Ballesteros.— ¿Tiene el testigo no-
ticia de que el Sr. Gobernador haya hecho
igual resuecto del espediente gubernativo
riara encontrar la verdad relativa al empe-
go de las alhajas de doña Luciana?

Presidente.
—

No admito reconvenciones.
ElSr. Rojo Arias.—¿El testigo en sus in-

vestigaciones usa de algún artificio,amena-
za ó de algún medio ilegal?

Testigo.—Nunca lo he hecho, y procuro
siempre atenerme estrictamente á la ley.

ElSr. Pérez de Soto.—¿Y esa pregunta es
lícita?

Presidente.— -Orden. Puede Vd. retirarse
Otro testigo.: Testteo.— Sí, señor, yo he dado parte en

nombre" del Sr. Gobernador al Sr. Fiscal,
porque en primer lugar, elreconocimiento
de las alhajas fué una cuestión de la pren-
'

a, un rumor recogido en Ja prensa yque la
autoridad gubernativa tenía el deber^ de
comprobar, yla cuestión del reconocimien-
to dé* la casa de Dolores Barba en la calle
'.de Ciudad-Real era un mandato judicial

Ique habia que diligenciar. Fsta es la dife-
rencia que hay entre ambas cosas.

Declaración de D.Roberto Dupuy de Lome,
secretario de legactsn en eí ministerio do
Estado.

Hechas las preguntas que marca la ley,
dijo:

ElSr. Ballesteros.— Fíjese Vd. en Ja pre-
gunta, porque elletrado que le interroga no
.trata de averiguar esa diferencia. ¿Ha da-
do el Sr. Gobernador parte al juzgado del
resultado del expediente administrativo
que ha instruido en averiguación de lo que
Rubiera respecto á las alhajas?

EiSr. Fiscal.—¿Usted ha visto 6 ha oido
decir á alguna persona que en la noche del
domingo i.'de julio, á eso de las once ú
once y media de la misma, saliera de la ca-
sa núm. 109 de ia calle de Fuencarral, José
Vázquez Várela, acompañado de otro su-
jeto?

Testigo.
—

No he visto absolutamente na-
da; he oidoreferir el hecho á una persona
amiga mia al salir una tarde del ministerio
de Estado.

Testigo.— Eso el señor letrado puede pre-
guntarlo al juzgado ó al señor gobernador.

ElSr. Ballesteros.— ¿Pero Vd. lo sabe?
Testigo.— No puedo asegurar si le habrá

•lado cuenta. Fiscal
—

¿A qué persona se refiere el tes-
tigo? ¿Puede dar ai tribunal su nombre?ElSr, Ballesteros.— ¿No recuerda Vd.que

me rumor ó noticias que recogió la prensa
Tué á consecuencia de un escrito presenta-
ido al juzgado instructor?

Testigo.—D.Mariano Juderías Beneler.
Fiscal.

—
¿Cuándo refirióal testigo, D.Ma-

riano Juderías el suceso de que acaba de ha*
blar?'\u25a0' Testigo.— Es posible, creo que seria así;

pero hasta que eso no fué del dominio pú-
blico por la prensa, no se presentó por un
individuo el escrito al juzgado, por lo que

Cera del dominio público, y de la autori-
dad, no.

Testigo.—Una farde al salir de la oficina.
Fiscal,—¿Esa tarde fué muy próxima ó

lejana al día en que acaeció ef crimen?Testigo.
—

Ha sido recientemente, hará
un mes.

/: El Sr. Ballesteros.— Diga Vd.: ¿no hizo
¿usted, en cnanto tuvo noticias de ese rumory
riinguna diligencia en averiguación de lo
teue hubiera de verdad?
ITestigo.—¡Ya lo creo que he hecho! Mu-
chas.

Fiscal.—-¿Le ha hecho á Vd. esa referen-
cia el Sr. Juderías á los ocho meses después
de cometido el crimen?

'

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.— ¿Dijole al testigo el Sr. Juderías

que por sus" propios ojos, núblese visto lo
que acaba de referir?" ElSr. Ballesteros.— ¿No le han dado re-

sultado? Testigo,—-No, señor, se referia á un ami-
go suyo,

Fiscal.— ¿Sabe Vd, el nombre de esa per-
sona?

* Testigo.— Las suposiciones, sí; pero falta
lleguen á la comprobación.•

ElSra Ballesteros.
—¿No ha podido cem-

/probar...?*
Presidente.

—
Ruego al letrado que no

¿haga cargos á los testigos, máxime á este¡ygne pertenece á la policía.
tí ElSr. Ballesteros.

—
Si no son cargos.

TestigQ.=No, señor, ne le nombró, pero
el Sr-, Juderías creo que está autorizado
pa.ra decir- su nombre,

Fiscal,=¿"Pg modo que Vd, no se le ha
oido nombrar nunca al Sr. Juderías?

Testigo,.=Nunca,
Presidente,=Puede Vd.retirarse.
Otro testigo.

Presidente.
—Ni tampoco interrogue so-

bre los medios que ponen en juego cuando
-Jles dan elencargo de averiguar tal ó cual
"teosa. La policía usa ele los medios legales
faque tiene por conveniente, y no hay razón
"jara preguntar sobre los medios que pene

íen juego para el descubrimiento de esos
áLeehosM

Daeiaraeicm de D, Alejandra Dafour-t, yivs
en la saPle del Duque áe Alba, y es pa^

rroqaiano da la paluqueria de D. Manuel
Areati.\u25a0ETSrTEaTkFte^^^uriTtena. cur^^^^^^H-- - jH

lo esa doetri-
«o .ie la policía

Hechas!"- ereguutps Que márcala ley,
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ElSr.Ruiz Jiménez.— jUsted vive en la
calle del Duque de Alba, núm. 16?

Testigo.—
Sí señor.

EISr. Ruiz Jiménez.
—

¿Acostumbra usted
á ir á la peluquería de Manuel Arrati?

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr._ Ruiz Jiménez.

—
Con este motivo,

\u25a0le ha oido Vd. decir al peluquero algo que
se relacione con el crimen de la calle de
Fuencarral?

pues de la declaración de Ramos Queren>
cia.

El Sr. Rojo Arias.—¿Y el testigo lo ha
comunicado á alguna persona?

Testigo.
—

Yolo he repetido en -casa y'de-
lante de personas de confianza.

El Sr. Rojo Arias.—¿Puede- decir á qu«
personas lo ha referido?

Testigo.
—

No veo inconveniente si la Sa*
la lo cree oportuno: á D. Enrique Fayos^
cura adscrito á la iglesia de Monserrat.

El Sr. Rojo Arias.
—

¿Y no lo ha mani*
festado á más personas?

Testigo.— Yo no puedo contestar, porquí
todo el mundo ha hablado del crimen.

Testigo.
—

Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez,— ¿Tiene Vd. la, bon-

dad de manifestar á la Sala lo que leriijoel
peluquero?

Testigo.— Un dia después de afeitarme, y
con motivo de la declaración prestada por
el señor Ramos Querencia en este proceso,
le oí decir que en la madrugada del día del
crimen vidpasar á Várela con otro en el
pescante de un coche, dentro de cuyo coche
iba otra persona, que le pareció que era una
mujer.

Yo le indiqué al peluquero quo manifes-
tase lo que sabia á la justicia, yél se excu-
só por la consideración de que habia tenido
amistad con Várela, aunque no

-
relaciones

miuy íntimas, yque no lo diria.
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Fué e?o lo-único

que manifestó á Vd. elpeluquero?
Testigo.—Nada más.
ElSr. Ruiz Jiménez.-—¿Dijosque le habia

visto pasar nada más?
Testigo.—No estoy seguro, porque no me

fijéen la conversación v me marché al mo-
mento.

ElSr. Rojo Arias.—Lepregunto sino ha
comunicado esas noticias á más personas
de su familia.

Testigo.
—

No se.
El Sr. Rojo Arias.

—
¿Y no sabe porque

conducto ha llegado á oidos de laSala?
Testigo.— Sí, señor; por el.periodista don

Antonio Valbuena.
EISr. Rojo Arias.

—
Y no sabe si alguna

persona á las que se lo ha referido el testi-
go loha puesto en conocimiento del sefío?
director del periódico ElLiberal.

Testigo,
—

Ese, señor.
Fiscal.—Eltestigo ha dicho*que esta coa»

versación tuvo lugar después de la decía?
ración de Ramos Querencia.

Testigo.— Un dia ó dos después.
Fiscal.—¿Pero se refirióáTa declaración

que prestó en el sumario, ó á la del juicio
oral?

Fiscal.— ¿De modo que eso seíloimanifes-
tó al testigo?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.

—
¿Y íe dijo al testigoria hora pre-

cisa en que le viopasar?
Testigo.— A eso de las dos yvmedia de la

madrugada.
Fiscal.

—¿Del dia 2de julio?
Testigo.—En lá madrugada delial2.
Fiscal.—¿Y le dijo que Várela .iba en el

pescante?
Testigo.

—
Sí, señor.

Fiscal.
—

¿Por qué calle?
Testigo.—Calle del Duque de Alba.
Fiscal.—¿Y lemanifestó al testigo si ha-

•fcia dirigido ia palabra á Várela?
Testigo.

—
Dijo que se alegraba de que no

ledirigióla palabra.
Fiscal.

—¿Dijo á qué distancia vid el co-
che?

Testigo.
—

Se referia á la declaración que
prestó Ramos Querencia delante de la Sala.

Fiscal.—El testigo ¿es parroquiano de ese
peluquero?

Testigo.— Sí, señor.
Fiscal.

—¿Hace mucho tiempo!. .
Testigo.

—
Hace un año.

Fiscal.
—

Y durante un año en las muchi»
simas veces que habrá concurrido el testí*
go al salón de la peluquería, ¿jamás le ha
hecho manifestación?

Testigo.— No, señor.
Fiscal.—¿ Y no se habia hablado en la pe*luquería ninguna vez del crimen de la ealkde Fuencarral.
Testigo.

—
Sí, señor.

Fiscal.— ¿De modo que á pesar de habersehablado mucho y reproducido en los perió-
dicos la declaración sumarial de" RamosQuerencia, no se citó este estremo "hasta
ese dia?Testigo.

—No, señor, no recuerdo.
Fiscal.— ¿Dijo si el vehículo iba despacio

c algalope?
Testigo.

—
Tampoco,

EÍ Sf¿ Rojo Arias.
—

¿Afirma el testigo
que escitó alpeluquero á que auxiliara la
acción de la autoridad declarando ese he-
cho grave?

Testigo. —
Le invité, sí_ señor.

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Y le dio por contes-
tación que era amigo de "\ azquez Várela y
no quería perderle?

Testigo.—
No me dijo tanto, sino epie era

cosa muy sensible para él Irá declarar.
EISr. "Rojo Arias.

—
¿Cuanto tjampo hace

(Ue se lo manifestó al testigo? ¿Hace tres
£emana.*?

Testigo.—Sí, señor, ese fué el motivo d<*que el peluquero hiciese esa manifestación"iriSr.Ruiz Jiménez.— Eimotivo de que so
suscitara la conversación entre el peluque-
roy sus parroquianos, tomando por base íadeclaración de Ramos, Querencia ¿faé acaáoporque Ramos Querencia dijo que "Várelahabia llegado por la mañana del dia 2. ffijá-
dio borracho, yai tener en cuenta ese ante-
aente con el de que iba en el pescante, sesuscitó ia conversación por eso?

Testigo.—Sí, señor, y dijo que estaba conforme con la declaración de Ramos "Jae-reneía.
*

Presidente.— Otro testigo.

--. Testteo.
—

No me acuerdo, pero fué des-

Plie© treinta y cuatro
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Declaración de Manuel Arratia do tal cosa, sino que fué una suposición que
yo me forjé, yhe solido decirla alguna vez
porque yo be tenido esta aprensión; mas
luego la prensa ha dicho ahí una porción decosas que yo no las he dicho.

El Sr. Ruiz Jimeneez.— ¿Usted recuerdahaber hablado uno ó dos dias después de la
postrera declaración de Ramos Querenciacon un parroquiano suyo llamado D. Jacin-
to Dufour?

Testigo.—Ese parroquiano, ¿es un fran-cés?

Hechas las preguntas que marca la levdijo:
-'

ElSr. Ruiz- Jiménez.— ¿Hace cuatro 6 eín-¿o años tuvo Vd. una taberna en la calle cíeJesús y María ó en una calle próxima?
Testigo.—Sí, señor, hace año ymedio, yya lahe dejado; pero era despacho ele vinosyaguardientes.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Recuerda Vd. que

teniendo esa taberna, la noche de la verbe-na de San Lorenzo llegó „á la puerta de ia
taoerna de Vd., Várela, en un coche, acom-
pañado de unas mujeres, pidióunas copas
para obsequiarlas, y Vd. mismo salió á ser-
virlas á la caUe, que una copa se derramó
sobre uno de los vestidos de ellas, y con es-te motivo se promovió una disputa, que seeortó, porque Vds. entendieron que era ale-gría, yá consecuencia de eso hicieron muybuena amistad y el lance aquel quedó cor-
tado?

El Sr. Ruiz Jiménez.— Sí, señor. ¿Usted
no recuerda lo que le ha dicho un dia conmotivode la declaración de Ramos Queren.
cia?

Testigo.—Estoy segurísimo que no pudo
ser otra cosa más que lo que be dicho.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Es, decir, que se lefiguraba que era Várela?
Testigo.— Nada más sino que yo tomé una

aprensión, luego vino mi hermano y lecon-té mi sor-presa, y dijo:«Pues siento no ha-
ber estado.»Testigo.—Sí, geSsr ;pero no ocurrió nin-

gún incidente, sino que llegó el Sr. Várela,
tomó una botella de cerveza, obsequió á
Knas señoras y se fueron.El Sr. Ruiz Jiménez.— Es decir, ¿que us-ted recuerda el hecho de que fuera Várelaallí?

Yono be abrigado la idea fija de que fue-ra él, porque eomo-el lance ocurrió el dia
17 yLas Ocurrencias lo pusieron el dia 2dije que no seria posible, yesa duda la hetenido, porque afirmación yo no he hecho

ElSr. Perez de Soto.— Seria contenienteque se careara este testigo con elque acabade salir.
Presidente.

—
No es pertinente este careoypor lo tanto se deniega.

Testigo,— Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez. —Por consiguiente,

|le conocía Vd.?
Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.-— ¿Sabe Vd. ó ha oído

jpor referencia á otra persona, aue en ía no-che del 1/ al 2de julio, á la una. y media ó
ÍT8^ ,i? ma(irugada, se presentó en la ca-lle delDuque de Alba, números 4 y 6, á la
puerta de un establecimiento de vinos, fren-te á su establecimiento, un coche en cuyo
pescante iba un cochero yun joven embria-gado y dentro del coche una ó dos mujeres
ypudo observar que una de ellas sacó enbrazo con manga negra por la ventanilla <y
que el que iba en el pescante era Vázquez
Várela?

ElSr. Perez de Soto,—El testigo que hadeclarado anteriormente ha hecho manifes-taciones tan ciaras y ha afirmado con tal
segundad los hechos, que se ve que hay
aquí una inteligencia malísima que creopuede venir á aclararse.

Presidente.— Pues "la'Sala no considera
necesario el careo.

ElSr. Pérez de Soto.—Pues conste mipro-
testa por quebrantamiento de forma
5,¿ÍSr'-Roj'° A/ias.—Eltestigo ha hecho laanimación contestando á las preguntas dela acción popular, de que ba tenido en efec-to esa conversación con el francés ó no"haneebo esa afirmación, sino que ha dicho yesto es lo que yo he entendido, que en caso
hnHn L.í 7f rieiíIao,esa conversación, nopudo baberle dieno lo que no era verdad
f^íehfi&contado loQue ha espresa-
do^ei testigo á la Sala,

TriÍñ+?ig0,~"í0 he esP?esado lo que real-mente he creído.

teltStiZ!?*0 Ari"—Mipregunta es esta:
Son cnngri fec»erda si t«vo esa conversa-
SK^Aíf^anterior ó no recuerda sí

fcberia Í,;'ifier? decir que en el caso de
íuelo InTí + "? le h"blera referido másque .o que el testigo sabe?

grqJ^TjW í0 Pue^o afirmar.r'^i if8'^^™Vd. conver-suytquebeseri^/sr *&*Parroquiano

podridSanriestff o^lT^hÍS!eme yo he décla?a|p a distinta de lo

r4o1?la^

Testigo.—No está bien dicho eso; yo...
Presidente.— Pues refiera Vd.Ioque sepa.
Testigo.—El dia 2 de julio, serian las

?eíio y media ó las nueve de ia noche, es-
pontáneamente se presentó un carruaje al<a-do de una taberna que habia debajo de mibalcón y visacar unas copas de vino. Uno
pie habla de pió al lado del cochero, se mefiiguró que era Várela, pero no había en el
pescante más que ana persona, que no esta -
fea. embriagada.

Yo vi un sujeto que iba psny natural ygsve de pie tomó una copa, y como en elpes-
jasate no iba cochero, por eso yo no he afir-
Éasrio que fuera Várela.

Á^mí me estranó mucho esto, porque yo
sania que Várela era rico, por más que noie había tratado, y dije: «¡Hombre! ¿Várela
va &,ser cochero?» En esto vino mi herma-
lio,yle dije: «Chico, me hubiera alegrado
(Oue í¡subieras estado aquí, porque he'leido
Zas Ocurrencias, y he visto esta noticia, y
;nie estraña que á este joven pudiera yo ha-
lierie visto ocurriendo este suceso.»

"*\u25a0"" ->*•\u25a0& hice anr^ric de esto niha as?
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de la calle de ía Montera, recientemente, y
unos brillantes, de lo cual se ha ocupado la
prensa? ¿De cuién eran esas alhajas?

Testigo.— Ésas alhajas ó brillantes á qua
se ha referido el Sr. Araus, son de un pis-
téis amigo mío, y al cual acompañó yo
cuando fué á empeñarlos, pero yo no pre-
sencié el empeño. \u25a0,<-.-,

El Sr. Galiana.— Refiera Vd. á la Sala
cómo vio á ese platero y lo que pasó.

Testigo.—Lo que pasó es que yo me en-
contré á ese platero, que es hermano de uno
que tiene platería en la calle del Duque de
Alba,y me dijo:

—Tengo que pagar una partida de brillan-
tes, que no quiero perder, yno tengo dinero
y voy á empeñar estas alhajas.

Cuando llegamos á la casa de préstamos,
me dijo: «Sube conmigo», y como no tenía
por qué pescarme, subí y cuando vi que no
le admitieron las alhajas no quise subir con
él á ninguna otra casa, y no pasó más, y se
ha comprobado oue las alhajas eran suyas.

ElSr*G-aliana.— ¿Quién llevaba les brte
liantes?

Testigo.«-El platero.
ElSr. Galiana.— ¿Usted presenció *l.é#-

ti«So y estuvo de conversación 6 dirigiópa-
labras al prestamista para qm aceptara los
brillantes"? ,

Testigo.— Sí? se3or*¡ yo estuve fresen*» e%
la orimera casa y no sé si hablaría al pres-
tamista» pero no ió puedo precisar: puede
que lehablara. •

ElSr. Galiana.— ¿Y no puede recordar el
testigo si estuvo el 1." de julioúltimo por
las inmediaciones de la calle de Fuencarral
acompañado de una mujer?

Testigo.— Ya he dicho otra vez que ese
dia estuve desde las dos de la tarde en el
Casino Popular de la calle de Alcalá, hasta
el dia siguiente.

ElSr. Galiana.— ¿Y no salió Vd. de! Ca-
sino Popular á objeto ninguno en toda la
tarde y en toda la noche hasta ei dia si-

guiente?
Testigo. —No salí más que á comer.
Presidente.

—
Todas esas pregustas esr-ar

ya contestadas, así que ruego al letradc
aiaaa^^JGarata.

nuevos""""""""

m

Presidente.
—

La Sala no lo considera ne-
cesario.

El Sr. Perez de Soto.—Pues eme conste
mi protesta en elacta,

ElSr. Ruiz Jiménez.— Una sola pregunta.
Cuando Vd. habló con ese señor francés, ¿le

diría Vd- escasamente lo mismo cjue acaba
de manifestar á la Sala, ó sea que creyó que
alque vio era Vázquez Várela?'

Testigo.— Sí, señor, porque en aquel mo-
mento yo creí que era Vázquez Várela.

ElSr. Ruiz Jiménez.
—

¿Pero Vd. habló al
que creyó que era Vázquez Várela?

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.

—
¿Usted conocia á

""azquez Várela?
Testigo.

—Sí, señor.
Eí Sr. Ruiz Jiménez.

—
Ycuando viousted

á Vázquez Várela, ¿tenía Vd. conocimiento
del crimen?

Testigo —La noticia la tuve después por
Las Ocurrencias.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Pero no tuvo usted
conocimiento del crimen en elmismo dia en
que so cometió?

Testigo.,—No, señor.
ÉlSr. Ruiz Jímenez.—iEn qué dia y á qué

hora fué cuando tuvo Vd. conocimiento del
hecho? .

Testigo.— Al día siguiente, á.la-g oeno y
media ó las nueve de la mañana.

¡Declaración de üvariste Medero

Hechas por el señer presidente las pre-
guntas que" marca la ley,dijo"

El Sr. Galiana.— ¿Recuerda Vd. si el día
i.' de julio, en que ocurrió ei crimen de ia
calle de Fuencarral, paseara Vd.por las in-

mediaciones de aquella calle ó cerca ael|
templo de Maravillas, acompañado de una
mujer?

Testigo.
—No, señor.

Eí Sr. Galiana.— ¿Hacia ias cuatro de ía

tarde?
Testigo.— No, señor. .
ElSr. Galiana.— ¿Recuera a Vd. si el día

d^San Juan ó de San Pedro ae aquel año es-
tuvo Vd. con una mujer en una taberna de

la calle de la Mantera?
-Seño orea

\u25a0aao>

Testigo.— Sí, señor, .
ElSr. Galiana.— ¿Puede determinar el tes-

tipo ouién era esa mujer?
Testigo.— Sí, señor; no sé su nombre, pero

sé nrién es, y en Madrid, y se paeric

averieuar cómo se llama por personas que
la conocen más que yo,porque yo la conocí

en la verbena. . , ,.
ElSr. Galiana, -¿Pero Vd. tema íntima

amistad con ella?
T^stig-o.— Conocida de una vez.
EÍSr^Gaüana.— ¿Que senas tenía esamu-

íer""
Testrio.— Más bien alta que baja.

El|r. Galiana.— ¿Ei testigo ha conocido a
Iísinia Balaguer antes de haberla visto en

enlas sesiones del juicio Oral?

terrece a
ha manifestado

mea, y en este sentido ie na^H
para aclarar los hechos, |

¿De manera que estuve- VdToesde^H^^B
dé lá tardé del 1.*dé iuíio último hasta el
dia siguiente ste salir de allí hasta la hora
de comer?

Testigo.— Sí, señor.'"
\u25a0FiseaL

— ¿Recordará el tribunal que ea
una de las sesiones de este juicio hubo_ de
pedir el Ministerio fiscal que se trajera
como prueba de convicción ei chaleco ha-
llado en casa de dofia Luciana, yla^Saía lo
acordó así y dicha prenda de vestir se ha
traído. Elprocesado Yazepiez Várela mani-
festó que no era suyo dicho chaleco y se tra-
jo por si era de Evaristo Medero, que habií

¡estado varias veces en casa de doña Lueia-
Ina á ver á Vázquez Várela, y -"" cual hí
manifestado haberse dejado ¿r. ocasiones

la* dos

Testigo.—No, señor. ciriHv.mSr. Galiana.— ¿Nunca, jamás hablo con
día?

-TestiC'o.—No, señor. . , -, . -%l
"ElSriGaliana.—;. El testigo ha ico a era-

j>eñar unas alhajas a una casa de préstamos
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riguna prenda de ropa. Por tanto, ruego ála Sala se ponga de manifiesto al ¡test-tenambo chaleco, por si lo reconoce ¡58!
EiSr. Ruiz Jiménez.— ¿Usted conoce a'teniente coremei señor Rios?
Testigo.— Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez.— Usted sabrá mi»con referencia á dicho señor, se dice quesalió Vd. de la casa de la calle de Fuencarral, nüm. 109, precisamente de la en que siverificó ei crimen ó de una de las inmediatas, el aiti. de julio último, acompañado

de una mujer. ¿Usted se ratifica en que e*¿%
no es verdad, no obstante haberlo dicho' «í
teniente coronel señor Rios?

Testigo.— Ss habrá equivocado; le co-nozco, pero no era posible que me vieraEi ¡sr. Raíz Jiménez— ¿Lsted estaba' encasa de doña Luciana, viviendo con JosaVázquez Várela y algún otro amigo eldíaque cucha señora temó la determinación d«que no volviera á su casa?Testigo.—No, señor.
n*?!Sr" Ruiz1Jiraenez.^¿No te ha echado iusted nunea de su casa esa señora?1estigo.-*Amí, no, señe?.

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Sabe Vd. si teníaotros amigos Vázquez Várela? X3

] iesíigo.—yo no sé qué amigos tendrá: ye
|le conozco de cuando desembarqué en Vi'4
af.1/aí!freso'3eCuba..Por cierto que perd/mi desuno por estar siempre de broma cot

|lo?tmbretrí0mente' C°m° n° di^'

Vé. ¿ na#*VS? iiamada Felisa Marin?
*

lestigo,—No, señor.
tamnSnRuÍf Jim1e,oez.-iNo ha vividoustedSKiíT tenealle-dei Cardenal CisnerosTri8?C!eu-— No, señor.

E^míuz? RüÍZ Jimeüez— ¿Y en la calle da

Ario seguido un ugier.desenvuelve un oa-pei donde se üaiia ei chuiec-o, entregándoladicha prenda al testigo para que loreco!
Presidente.— ¿Reconoce Vd. ese chaleco*omo suyo o sabe de quién es?Testigo.— Nies mío ni sé dé quién es[residente —¿Usted no lo reconoce""lestlgo.—No, señor. JFiccai.-El testigo ha'dieho que no puedecitar el nombre, porque no Ú sabe, de la

cándala Wm eStUV° en, Ja a
que aun cuando no conoce ei nombre numte

HZV T« $$*\u25a0 m5j?r no era Higinia Ba!?u!eí^í?™ ,gí"ia ia misma con
?k£íted e" la iabtí^ d* calle,
Testi.afo.--No, señor. ADirima E*laguer-la ne visto pasar r;-or ios na^ill^c. a 7 7.a A1

„iv j. r„7i \u25a0-- JJ& í"-*ií¡-0üue este lo-cal.} de eso laconozco, pero no cs la ™-estuvo, conmieo en te f?tw,M '„/^ J?, kue
laMontera: taberna de. la calle de

FiSca'i.
—

;T)io, vrtr.dn rti?o -n „-,¿ na , -
l'"^f¿irri^"^¿t£íffl-¡
fcuer id, mujer con quien estuvo ¿-n Ip +:>>—,

ref'e aaac

P4?,S-7"~Herdlch0 áíitss «?«• es uaa *e-

fira ia primera vez que la copoeri vcwn
?e^fram\o° mfa ?a VCl°n,de -^
I";!•" ; rns ¿cnerdo, y lue^o mP ™si.che.

-
*'-----J me mar- ¡

habia recíbuirj'uía partirií'rfftn^:!^1'0po tenia fondos sufietení^ «ri, °Líií"n^s y
Testigo IVí ' Parios?
LiSr. Ruiz Jiménez.-; Y p^-gr rte m„ ,

El Sr. a ri^g™fPC0* ü0' seSor" Señ0^ PWffifflracef uaa manifestación?¿residente.— Lapala Vd.
cion d^a"^^6S Ffa ilamar la a^-

ven Ja fsnít'fy ;Tn'fÍS fm^^ me vuel-
cas que fuffte ví^ri0,6 salttdan> J no hago

Iinfama t^^VfVT*J por
más ri.-To Se í™ "°bfe ffii'y no 9»^^
«naa diaJw-ííriv,,68*0 eQ, ei acta, para
iamemente me J£ » £& \u25a0 lU1 tan íri"
tiempo, tJ*a o*«*iniuand© hace

#1™?!^***» P"^«Vd. con arre

Uun t&aJddf tl'f-01?10 el««ffrado deber

denuncia puede ViL.iVetil'^se. Esta
pende, qae ém manifestS d°flde corres~

uso de su derecho con 2 , PiIede Vd- haeer
Se suspende por un ,f ffle á ]a ,e.T.
Reanudada la Sn^ nu,mit0A eI juíoi^.

cuanta, dijo:
"

a Jas cuatro y cin-
El Sr. Presidenta --_<-«, ,. ,

valor uj'übatoi-iü da" ria,L° jeto ,!f* ñ,ia.r* e]
"^Urutuonea,

dad

restigo.— Nbj señor, y ya w ,-u,.k„

~

Tono levaKa --,.-.-
\u25a0

-
\u25a0 ri

-
eiicno qae

£". *iU-evaoa mas uojeto que acop"-.'!^ *
mi amigo

=
-

a

S^'EuítH

briáaníeÍsíarap0derpagai> «s^PaSdídá
com^étórtó^f^fi ?° -er.a TdS

fflMo,.»^rnlnlfon!!-:;Eaa=0» \u25a0>• &*pnea
m||ta es la carie ae la, Montera, ;s«rip;r;á ia casa cíe enfrente?

'
J -««Pa

Testigo;— Creo que si.

er^o?RUÍZ'J:meneZ!^Ddnde hicie^« el
I Jesíigo.-Eso no lo sé, porque yo me des-

El Sr

ef fmlS e su &mig0 anr'es de orificarle í
leírigo,—Si, señor.
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las partes han pedido en el acto del juicio
que se cite átestig-os determinados. LaSala
ha acordado desestimar todas estas preten-
siones, no citando á ningún testigo que no
se haya propuesto en tesuscritos de conclu-
siones, ó hay_an figurado en ía información
suplementaria: paro con arreglo al párrafo
segundo del articulo 729 da la ley de Enjui-
ciamiento criminal,- se reserva el derecho
de citarlos silo e»tima conveniente.

do por no pertenecer al cuerpo de penales*
ElSr. Pérez de Sote.

—
Ydurante ese tiem-

po, ¿sabe Vd. si ei penado José María Antón
comía de la cantina?

Testigo.
—

No había cantina, y por lo tan-
to mal podía comer de ella.

ElSr. Perez de Soto.
—

¿Sabe sile traían
la comida de fuera?

Testigo.
—

No, señor, y puedo asegurarlo,
porque me consta, por la razón de que des-
de e¡u© entré en elpenal abrí una gran cla-
raboya en la pared de mi despacho, que da-
ba al portal, con objeto de vigilar ese por-
tal mismo ,que es ia madre de' todo ;yasí,
desde mi de&pacbo podia oir, nombre por
nombre, á quién se ha traído el alimento y
á quién llamaban, yno recuerdo que nunca
llamaran & Antón con ese objeto.

ElSr. Perez de Soto.
—

¿Usted sabe quién
intervertía en la apertura de las cartas que
se dírijian ai penal?

Testigo.—Si señsr: entraban en. Ja direc-
ción y se entregaban al vigilante de servi-
cio, pero ia correspondencia del penado Jo-
sé María Antón la abría yo, porque tenia un
gran interés, como director que era, de ilus-
trar á los tribunales aportando los datos
,que pudiera á esta obra de justicia.

El Sr. Perez de Soto.—¿Recordará qne
respondiendo á una comunicación de la Saja

ha evacuado un informe, del cual resulta
que elpenado José María Antón ha recibido
treinta y tantas pesetas?

Testigo.—Da capital no sé, pero elnume-
ro de cartas ysellos de comunicaciones le
he fijado en esa certificación, con arreglo &
mi conciencia.

EiSr. Rojo A-rias.
—

La defensa de Váz-
quez Várela queria procurar con sa praten-
sion la prueba da ciertos heeb.es que han >

venido á su conocimiento en el dia de ayer;
y acostumbrada á estes cosas poruña espe-
rieneia larga, no ha formulado su preten-
sión por escrito, orimer-o, mov considerarlo
improcedente, y después, porque hagia su-
puesto á laSaia toda la importancia" que á
su juicio tenia y tiene el testimonie qae j>t&-,
sentaba relativo á esos hechos que han lle-
gado A su noticia. Como la Sala se reserva'.,
proveer io que estime conveniente, paT» es-

*

te caso, yo, cjue espero de la Sala, aunque ,
no sea ese mi criterio, sig'a con las demás
partes elcamino que íe traza laley qua nos
ha citado, me conformo desde este momen-
to con su decisión y entiendo por elloque
no deben admitirse más testigos que íes
propuestos en las listas ó los que figuran en |
la información suplementaria; pero me re-
servo el derecho ele dirigirme por escrito á
laSala para que diga sí entiende que debe¡
recibirse declaración laapersona á que me"
he referido anteriormente.

Presidente.
—

La Sala resolverá
El Sr. Rojo Arias.—Pero yo expondría á

la Sala los fundamentos que abonan mipe-
tición de que se reciba declaración á ese
testigo para que sea traído de oficio.

Presidente.— La Sala hará loque estime
conveniente.

ElSr. Botella.
—

Con permiso de la Sala.
Va á concluir la prueba testifícate recuerdo
que se ha mandado un telegrama para que
acelerara su viaje el Jaquete á fin de que
pudiera deponer ante el tribunal en averi-

guación de ciertos hechos; espero que la
Sala atenderá este ruego que la dirijo, en-
caminado á que adopte los medios oportu-
nos para que tengamos eonoeímiento inme-

diatamente de si dicho individuo ha salido
'ya de te cárcel de Peñafiel.

Presidente,— LaSala ha acordado ya so-
bre ese punto lo que ha creído conveniente,

'Se imponen diez pesetas de multa al tes-
tigo Antonio Fernández, que debia compa-
recer en este lugar y no se presenta al ser
llamado. »*-„*•

Se acuerda se cite para ei lunes al testi*
u-n D. Mariano Juderías Bender, que Ha-

biendo concurrido á ia Audiencia se ha re-
mirado enfermo.

El Sr. Pérez de Soto.
—

¿Recuerda haber
oido hablar á los penados qué hubiera de
unas alhajas y de unos ovillos que tenían
en su interior billetes de Banco?

Testigo.
—

No ha llegado á minoticia nada
de eso.

Eí Sr. Pérez de Soto.
—

¿No sabe que ha-
yan ido allí es'os objetos?

Testigo.
—

Si-algun empleado los hubiera
visto,no hubiera sido buen empleado si no
me lohubiera dicho. Solo recuerdo que se
dijo que unas mujeres habían idoal penal á
hacer una ofrenda, yque les negaron la en-
trada. No ha habido más, y esto me lo ha
referido sor Sebastiana, la portera.

El Sr. Pérez de Soto,
—

¿Recuerda si José
Maria Antón andaba bien vestido en el pre-
sidio y que se diferenciaba de los.demás?

Testigo.
—

Desde elhijo del conde hasta el
último y más pobre de los penados, no he
;consentido que vistan de distinto modo.

ElSr. Pérez de Soto.
—

¿Ha oido en elpre-
sidio una conversación referente á que el
penado José María Antón se desmayara
cuando le dieron ía noticia de haberse des-
cubierto los autores del asesinato y robo de
doña Luciana.

Declaraeion de B. Diego Maitines Mañoz*
director del penal de Alcalá, de Henajes.

Testigo.
—

Sí señor, algo me dijeron de
eso, pero no lovi,y si bien me indicaron
que en alguna otra ocasión le habian dado
esos accidentes, tampoco lo he visto, por-
que generalmente cuando á algún desgra-
ciado de aquellos le ha ocurrido un suceso
de esa especie, era siempre el primero en
acudir.

" '*

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca la ley, dijo
El Sr, Pérez de Soto.—¿Ha sido usted di-

rector delpenal de Aicalá?
Testigo.— Sí, señor, desde el 7 de febrero

del SS hasta, el7 del actual, en aúerie cesa- f.,--ELSr. Pérez de--Soto-~De manera que-.1"*
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referencia no es solo & uro sino á variosaue lohan visto.
Testigo.— Si,É señor: pero no he presencia-

co ninguno; únicamente me ckoeó, y empe-
zando por el segundo jefe y concluyendopor todos los empleados, me dijeron quo sí.MSr. Rojo Arias.—El testigo ha maní-
testado que el era siempre quien abria la
correspondencia cuando se trataba de pre-sos determinados en su deseo de procurar
descubrir algo que pudiera ayudar á la' jus-
ticia en su acción y en sus gestiones.

Testigo.—Siempre.
Y,lSr. Rojo Arias.—¿Y no es reglamenta-

rio que la correspondencia se abra ñor eltestigo á presencia de los presos""
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Rojo Arias.—¿La abría estando so-lo en su despacho?
Testigo.— Solo en mi despacho ;pero esoera cuando se trataba de determinados ore-sos.

jeína, hay un empleado que las abre y se ve*
«carta talcon áfl pesetas, en una libranza»»
pero como quiera que era un penado quQ yoT
tenía interés en ir averiguando algo para1ayudar la acción de la justicia, tomabaaquella carta ia abria porque estaba dentro
de mis facultades, como director del estarbleeimiento, que puede abrir toda la cor-respondencia sin dar parte á nadie.

ElSr. Rojo Arias.— El testigo acaba demanifestar que procedía con gran cuidadorespecto á ese penado por considerar que
merecía esa especial atención suya. ¿7 en
en qué se fundaba esta vigilancia especial
que tenía sobre José María Antón?

Testigo.—Pues muy naturalmente. Elha-
ber sabido que le remitían cantidades ensellos, aunque en peqneñas cantidades, yya
desde entonces procuré ver las cantidadesque recibía.

EISr. Rojo Arias.
—

¿Y eso io empezó &hacer en cuanto tuvo noticia de las cartasque recibía Antón?
Testigo.— Sí, señor.EISr, Rojo Arias.— ¿Y sin duda porque

mamaria su atención la importancia de lasremesas de sellos?

filar Rojo Anas.— No me ha entendido.
conteste á eSi,a pregunta: ¿no es la apertu-ra de la correspondencia una función propiaHe los vigilantes? Porque yo entiendo queal director recibe la correspondencia, lacuerna, toma de ella lo que en ocasiones es-tima para que puedan conocerse ciertos se-eretos yla entrega abierta al vigilante des-ases ne mandar formar una lista comoren-
siva de ias personas á quien va dirigida esacorrespondencia; el vigilante va llamandoa los presos, abre la correspondencia en supresencia y se entera de lo que contiene Esana función que atañe, por lo tanto, á losSigilantes, esta de abrir la corresponden-

íMJ?1"?-8611 *iadft i03 Presos' como es fun-gen del director el firmar ei estado que seíorma de esa correspondencia, según he di-cho antes. ¿No es esto loreglamentario?
"

\u25a0h»\f ¿g0'~~li0 re^^enía?io es loque aca-ba de decir el señor letrado. Yo firmoel es-tado después de recibida la correspondenciayde contarla; llevo elnúmero de cartas quese i-eiben; ó por mejor decir, mando á losescribientes qne fomea la ™¡ f¿*
MoTiS % ltS ***}««*\u25a0 qne van entíe-

iStas onl./fe'íSad2s Hna P°r "aa Jascartas que se reciben, después de abiertas-
ternos, que do me inspiran confianza.
„« A Kojo Arias.—Entonces supongo auecorno director debía dar parte d¡esos Sí
SVpaí^en*e'P°r20 sfr en su opinión
.aira grave, porque de otra manera" se víacomo abrogarse facultades qu?no tiene
M™

lu^T,e:Ti>i0 asiento que señabanesj-o-os ai testigo. de't11
MSr. Rojo Arias.— No son caraos sonenervaciones con las que contesto á iasque ei íestigo se permite haeer a] letradoi-residente (al testigos-Conteste c¿W

Sfdo Peguntas que le haga el le-
ElSr. Rojo Arias.— Ha dieho el testiffo¿orno se abre la correspondencia. Per con-secuencia, yo le pregunto al testigo: ¿Los

valores que contenían las cartas los con-eja aba eicestigo en esos estados que hareferido? En virtud de qué dato los InotS\u25a0testigo— Ya he dieho que vienen á laofi'.J j

Testigo.— No, señor. Importancia , no te-
nían ninguna; pero yo se la di, porque teníainterés también en ver qué elase-de- corres-pondencia le .mandaban, para ver si podía
averigUar ?lgo útilpar-a los tribunales dejusticia Si hubiera sido la persona más•alta de la nación te mismo hubiera hecho.
t-XÍ?« R°J° Anas.-¿Es decir que el tes-
sfrVgi-ffif*« qm 6Se m-eeia

eltlstgoRpTra^5S-~¿Y «" qUé SS fuadaba

coníííf '^eS en ISS r/laciones que tenía

ellesri^T dónde tuvo dates
con un^yLqU3 Antcn tuYÍ8ra elaciones

Tes4? Jv ?roo?S!ld& Por esta causa?
tenían lhtedov"'eia qUe todo 8l mund0 l0
otra- iMAntkJj0 COa°e3a ni á uno ni*
crím'en notstaba PI>eSadÍ°* que áQtes del

°St<? íiW- A"°as-~Bueno; pero yo pre-Sílo^atSP *ne **«•¿"moría, ¿^r

lo|P^?o7p^SÍP^a-Po^a^-El Sr. Roio Arias -¡t?, a \u25a0 -.prensa ha hfl'ris^ri?TaijjS decir, que la
tes del inicio¿fí3/6 J°Sé María ¿»¿» *«*
Sf^p-^ip'hedicho.fiíar. Roio Ar-i?<3 -iri ,

oral? J ias-¿Pei'o antes del juicio

claro8?!e°'s7rri° S¿fUerd° si ánte«, pero es
\u25a0El Sr. Rojo Arias -tiago noenipezóáab'-iVl-, modo 1ue el testi-

despues de saber ñor ]ac°rresPondencia sino
laciones con una Lo, ffJ?'^Sa tenía re"

Teriteo -—p "'^cesada?

SSfi&iJ.^ desfiTacia, esas
El Sr. Rojo Arias p

ha afirmado que a "¿¿«fñ Lien- El testigo0Sé Marla Antón noP
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te va á entregar 6 recibir esa ropa, y que
por esos medios mantienen los penados tinsj
correspondencia constante, yque el testigfl
ha trabajado con mucho celo por vigilar.3
evitarlo? T

Testigo.—Eso es bastante difícil,ñúJm
todo ahora, por las disposiciones que- \u25a0;$<
tomé. ri

"""""*""*%
entraban comida de fuera. Pero es podía-
entrar, aunque el"testigo habia pudsto una
mira en su propio despacho parador si so
entraban y á eiuién. ¿No es eso?

Testigo.
—

Sí, señor; pero más píen que/
por cuestión de alimentos fué por cuestión
Se vigilancia.

El Sr. Rojo Arias.
—

Perfectamente.' |Y
tiene noticia el testigo de que entraran ali-
mentos á Manuel Benavente, jefe del taller
aquél?

Testigo.
—

Para Antón no ha llegados-mis
ridos que le entraran alimentos, por lo
menos no ha llegado á mis oidos, sino que
comía con Manuel Benavente, jefe de tra-
bajo en su nuevo oficio.

Ei Sr. Rojo Arias.—Bueno. ¿Peroá Ma-
nuel Benavente se le entraba alimentes?

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Pero atítes esas co-
municaciones estaban menos vigiladas qu<
lo han estado después, y reconoce el testigo
que nace poco podían entregar una carta d
cualquier objeto que no fuera muy volnmir
noso, cualquier cosa en que fuera dinero
valores ó algo semejante?

Testigo.—
Lo dudo. To fiscalizaba mucho

esa correspondencia, más que por nada por
lo sucia. i

Testigo.—Alguna vez yo ios víyno-me;
parecieron muy apetecibles.

ElSr. Rojo Arias,
—

¿El testigo sabe siMa-'
nuel Benavente pasaba por amante de una
de ias Clemente Valiente? De Benita Cle-
mente.

El Sr. Rojo Arias.
—

¿Pero reconoce qi»3
esa correspondencia la podían entrega*
clandestinamente?

Testigo.— Sí, señor. Pero cuando- el ens-i
migo sa"be que se le persigne evita_tod^rig
que Puede compí'»""-

- " -,
Testigo.

—
No sé si tenia relaciones 6 no.

No sé más que en el mes de enero prohibí
(que ya no soy director), prohibí en absolu-
to que ninguna mujer que no fuera herma-
na, hija,madre, ó que tuviera parentesco
son aígun penado, entrara; prohibí la en-
erada de toda otra clase de mujeres desde
jue entré en la dirección de aquel presidio.
Una vez fueron unas mujeres, pero yo las
espulsé.

yEl Sr. Botella.—¿Ha dieho ei-testigo, qu¡3
tenia interés en descubrir eualquier--cos8
que se refiriera al penado Antón?

Testigo.
—Sí, señor,

Eí Sr. Botella.—¿Sabían estorios'.T?%itei¡í
tes?

Testigo.
—

Sí, señor.
El Sr. Botella.

—
¿Recuerda el testigo -Ú

los vigilantes, me parece que se llama uitt>
de ellos Gruedelia, Rico, y me parece qué
Manchón, le han dado noticias en varías
ocasiones referentes al penado Antóny Jet,
laeionadas con este procese?

Testigo.
—

Ahora, últimamente, me habla"
ron algo de eso. Antes no me habian dicho
nada; pero no me estrañó, porque la con*
dueta de esos funcionarios no era muy ejeffi

ÉlSr. Rojo Arias i—¿Recuerda el testigs
si la primera vez que fueron esas mujeres
i.la cárcel y después de chocarle la visita
íe indujo eso á hacer averiguaciones, y en-
tonces Íes prohibió la entrada, sospechan-
So que no tenían parentesco eon Bena-
vente?

Testigo.— Si antes lo hicieron los em-
pleados, no cumplieron con su deber; yo
mmpio por costumbre con mi obligación.
ElSr. Rojo Arias.—No es eso. Lo que ye

quiero decir es si esa medida la tomó cuan-
do esa visita, ó si tenía noticia de que hu-
bieran hecho más visitas.

piar. _ .'
ElSr. Botella,—¿Es decir, que al testigo

no le dijeron nada hasta que se abrió el juil
cío eral?

Testigo.
—

Sí, señor. A consecuencia del
juicio oral se suscitó la conversación. i

El Sr. Rojo Arias.
—

¿Ha tenido necesidad
de imponer algún castigo á esos emplea'.doa
que no le inspiraban buen concepto ni con"
fianza?

"'
, i

Testigo.
—

No,señor; la primera.
El Sr. Rojo Arias.

—
Y al saberlo fué

guando cayó en sospechas, ¿no es esto?
Testigo.

—
Sí, señor, y constan en el líhéi

de_castigos-, que no bahía cuando yo ful.y.M
ElSr. Rojo Arias.

—¿Ha impuesto eas.vi-
goa A esos vigilantes?

Testigo,
—

Si, señor.
EiSr. Rojo Arias.—¿Por faltas regíame&«

tarias?

Testigo.
—

Si, señor.
Eí Sr, Rojo Arias.—¿Pero fuá la primera

risita?
Testigo.

—
Para mí, la primera; por lo

Henos así me lo dijeron los subalternos. A
nime chocó que elvigilante no me dijera
juién las dejó pasar.
Eí Sr. Rojo Arias.—¿Y tiene noticia ei

testigo de que en esa visita ó en otra an-
terior le entregaran A Antón una cantidad
en metálico yunas ropas, y eso determinó
al testigo á prohibir la entrada á esas mu-
jeres?

;Testigo.
—

Si, señor.
ElSr. Rojo Arias.—|De modo que ha ílm*,

puesto castigos por las faltas que él podía
corregir? *

Testigo.
—

Sí, señor-. . "

ElSr. Rojo Arias.
—

¿Eran faltas que pos
dia corregir el testigo como director, por*
que no eran de tal gravedad que exigieran
que sobre ellas se formara expediente.-

Testigo.— Si, señor; pero debo decir á la
Sala que hay también empleados á quienes
se habia incoado expediente, y que si hu-
biera yo estado se hubieran resuelto de otra
manera.

Testigo.—No, señor, ó por lo menos vo
10 tuveriioticia. No sé si algún empleado
¡me faltara á sus deberes loconsentiría.

ElSr. Rojo Arias.—¿Es cierto que la co-
municación entre los penados de una yotra
cárcel es fácil y frecuente por estar encar-
dadas las presas de la galera del lavado y
arreglo de la ropa de los confinados, y á
este fin bay una brisada que.periódieamen- ElSr. Rojo Arias.—Ese es, un cargo que
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¿ace á sus superiores y compañeros, ylaprueba de que puede haber habido enmienday medi0 no se ha formadoexpediente ninguno.

'^onridSactef
°

PareCe desPrenderse de esa

ai?ufrrpo^VJenr,eesr¿USted "°PerteneCe

ríoíS^0'"?0' se5or; J0 eDtré en la «ürec-
\u25a0 ma Penales como interino.

f„"Ivf^RuizJimenez--"En fiué concepto
TpThÍ en£,ar^ar+se /el penal de Alcalá?ífSg^_En-TIrtud de un nombramiento.rnpS;?niZ Jimenez.-¿Usted sabe que La

ÍÍ3» Jfspa-ei? deI sueeso y á"tes que em-Sfdtif!?10 oraAel sumawo de estae?rp1'míSdprSr?eíldas veces q«e Antónera el querido de Dolores Avila?
fecha Sr*,?0 He?f?° Precisamente la
.mente f i» í6 °Id°hablar de eso> no sola-,atáa]fíferesStr. dentro dei Pena1'

tme lo ílív^n^Tf"11? dich0 Vd- ántes
Sia Iqo

á +Ant0n aI eorreccional as-tencua á dO pesetas y un traie v mío ™

Sues tet8 fifSt° ks*3£to7 tleUmnno°
remiló fí¿Jffe e? que se suPone se ledS?.;ftde Vd> deeir P<>r q«é no lo hadicho en qué ocasión fué eso? i

YS^p"1*??8 hará cosa de un mes-
'

supo?
2Z Jimeaez— ¿Por qué motivorlo

idotí%v°T^UJ *
de haber

SL.TT,°;ne? m ertos hecWpor 'dSs

*3sffissa esTseTa iiSiifí*'ín/enTa^ sa"1 «£
CDSd?r¿T?í'-?1,íime"e?--íY entonces ínéTest^lS h-»i;P»r primera vez de eso?
aeí se ÍS b'.hi'i ™"0j; °"e 8n Tarias 00as!°-
»V... cabían mandado seis ú ocho dono,

KlSU^"*" empeSo es»ecial e*respecten a car^ost d~e di^roPallbrídetío 'CUand° 7° no sabia una

*ierta?ri;5^j(? Ari"as.-Ha hablado Vd. deóaía ev?t1? S1C10nes que díetó cn e]- PenalSel tes
- RnS ?omuDÍCaeüones diarias y

rosicteo^011' Ó entrB de4ef deqeseaS

fuFse cfn^W* ha:ia, entead0- Cuando yo
E Sr W

'eí°? t0das esas salidas. i
qae el si KÍ^Aras-"?Recuerda el
trio doS ¿?£J Arias (c[l'íe ha visto al tes-ló á Aic.tef V-JeeS e,11 ei comento que He-
ferencia coí i° ha.ce,l>ebJrado '"^' ĉon-
V con el wv°S V1§ll;ante^ c«n el capataz
propio deSS' *$«%»H

I

Sestigo.—
Dispénseme el señor letradolos vigilantes habia hablado, pero endespacho no ha celebrado ninguna con-mcia con los vigilantes.

ISr. Rojo Arias.—Cuando fué por prí-
\u25a0a vez á Alcalá elSr. Rojo Arias se pre-
;ó en el presidio, preguntó por el señorctor y le dijeron que no estaba, perc
tendría que volver á las siete de la no-Fué A buscarle á su casa, que no esta-
je entonces volvióalpresidio, vio al sub-ctor, que hacía sus veces, y lemanifes-
ique deseaba, dieiéndole éste que el se-director habia salido para Madrid- v eníspacho del director, presente el s¿ñorlirector, interrogó á los vigilantes se-s Parco yRey, y no al Sr. Rico, porque
istaba en Alcalá,y allí tomó ios datospidió, entre otros la filiación de José
ia Antón, reincidente. Al dia steurintestigo fué á visitar al Sr. Rojo Arias y
además la bondad de decirie'que habíaido mucho no haber estado en Alcaláque se ponía incondicionalmente á sn

isicion para toda clase de investigá-
is que fuese necesario hacer.to era ya abierto el juiciooral, y como• Rojo Arias no tenía más dia libre qu!e
mingo, volvióun día festivo, y enten-
dí0 Tlfá de- ecc°utrar al testigo,s tílo le habló, sino que le dispensó eíde decirle que habia interrumpido unat de Antón, de la cual recibió una copia
T?Á°An?S¿ J en Presencia del testi-habió de todas estas cosas que se re-nan con Antón,y aun el testfgo Se doWqueelSr. Rojo Arias hu biela empe-
sTdo árndtlS"S £estiones> Porque si Csido antes, con su auxilio era seguro
elSrleRotedAelanta,d° mueh0- Ea «"ío
ine dV¿«¿ ÍnAS ie manifest(5 al tes-

gintar. h> 7 que se concrete á pre-

Presidente, co-
por te acninnl i

ciirigido una pregunta

tuaVloasCetectPo?larunenC^riendo que la def^p dí~
Presidente v®nsa de Vázquez Várela...°

al l6trad0 *™h^

Vr^uii^eTcoilrft-r86^P^dente, mi
permitir á u. &pero ereo se debe
cuando seleriíad° QUe -se estiíua, quela Sala íe d&Ja d^í i«lndicacion¿8 M
testigo contestando iní}*8'- y cuando el
cion popular ht dtehn J*6*?11*" de la ac-

Presidente !yÍ qUe ««ando...
P^ta.^a^iÍ^**ao que ha-

ElSr. Roio SriffÜS? P?todas las que crea' nLV'le<?taiaente, haré
dernie de &¿ Speci^fi1"*8 para defen" \u25a0

después de todo láclete»! *C°ÍW08' )1ues
*

quez Várela es la1w - de D' José vaz-
do el robo de doña £?i¡.S?eS8tíl persiguiea*

El Sr. Ruiz Jiíien a i!va Boi'ci»o.
ha sido mi intención/nada J10,1'6 dich°tenieho el señor Jí.oi0 Aria»* lo 4ue liadi1
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ElSr. Rojo Arias.—Sí ha sido así, es otracosa: pero ha dado motivo á que...Presidente—Creo que basta con la expli-

ai hecho que se persigue.
El Sr. Rojo Arias—No tengo más quepreguntar á este testigo, toda vez que reco-noce que he estado en su despacho v que1nS JÍ£ftqaflÍT° i(? he vist0 ha sido porqueno estaba en Alcalá.

*
ElSr. Pérez de Soto.— ;Es verdad oup nn-

S^SS*? satÍsfec^¿deS la conducta deesos vigilantes, pero que, sin embarco, teshechos que había llevado á cabo le impidie-ron á Vd. el que diera parte á sus superio-res y sólo por eso se limitó á castigarlos?Presidente.-Ya está contestada e«a pre-gunta. l

Testigo.—Señor presidente, con su per-
miso. Como yo deseo quedar siempre en eílugar que me corresponde y se acaba desostener por un safíor letrado que yo he«stado... J

, Presidente.
—

Basta; está contestada lapregunta.

que vid a la Dolores ylapreguntó si veniade lavar, porque ella venia muy sofocaday le contestó: «Poco menos.» Esto es lo quryo he oido, pero afirmo que no lo he visto.riscal.—¿A qué hora le dijo Sebastiana
ivialdonado que vioá Dolores?Testigo— Aloscurecer.
,,o* Ar--PerJz d,e Soto.—¿No es verdad queusted¡tiene declarado aute Ja Sala queria
vio Vd. á las cuatro ymedia en esos sitios?lestigo—Pero, señor, yo he dicho eso, ylo vuelvo á ratificar, porque eso lo he visto70¿Ji? ,que y° veo Puedo dar fe de ello.ae dicho en la primera declaración que
sobre las cuatro y media de la tarde habíavisto á la Dolores, á María y á Higiniaha-blando en la casa de la María, Esto creeque sea mi declaración.
n,EISr; Perez de Soto.— Pues por eso es mi

¿No es verdad que no necesitaba Vd. quele dijese nadie que habia llegado DoloresAvila á su casa al oscurecer, puesto que áusted le constaba de" ciencia prouia que á]as cuatro de la tarde estaban allí dondeusted dijo?
Testigo.— Sí, señor; pero pudo regresar ásu casa, y como yo no iba á estar de centi-nela, no iba a decir sí venia con mane-as óremangada. s

ElSr. Rojo Arias—¿Es cierto que duran-
te ia última estancia del letrado que le in-terroga, en Alcalá, y¡en su mismo despacho
precisamente, no sólo delante de los viri-'.antes, sino del jefe de contabilidad, el tes-
tigo ha oído exponer hechos relativos áAntón, y entonces es cuando se ha enteradode esos hechos, censurando á los empleados
y manifestando al letrado, delante de esaspersonas, que acababa de exponer eso mis-mo al señor Pérez de Soto, defensor de Do-lores Avila, que le habia pedido datos, y
que esto pasó en su despacho, hablándosetambién del Jsidrin, limitándose á decir que
ie extrañaba que esto no lohubieran puestoen su conocimiento como director, aunque
le constaba que se habia hablado de ello?Testigo.— Sí, señor; pero en los pasillos
ereo que no habia ningún vigilante: v asísomo le dije al señor Rojo Arias que"aca-
jaba de recibir una carta que no tuve in-
conveniente en enseñársela, también íe dijeque me chocaba que se pidieran datos y á
2)i como director nada se.me había pedido.

ElSr. Rojo Arias —No hay tal cosa, por-
¡ne se habia pedido al director.

Presidente.
—

Puede retirarse el testigo.

EISr Pérez de Sote— ¿Pero si estaba alas cuatro y media en el sitio que Vd. hamanifestado...? M *
Testigo.—Pero si esto lo ha dicho la Se-bastiana, señor.

r^fnnl'/^ Arms-~^El testiS° ha decla-rado que vio á las cuatro y media á la Hi-ginia y ja María y que no volvieron á salirde su casa, ó ha declarado que las vid aue
nombre?*

""
barri° que no McnerdaV

«J?ÍgA'~Yo.hé dieh0 que paseándomedelante de una de las casaste D.Bruno Zaí-do, al legar á la esquina he visto á Dolo-
blindo gmm 7 á Maria que estabau ha"

hñSl' Roj<? Arias—¿Pero el testigo noha dmho que lastres se metieron en casa deMana yno volvieron á salir?
eo en aftes7ES° n°' S6ñ0r' ni COnsta tamP&

ElSr. Galiana— ¿El mismo dia en que us-ted ias vio, fué en elque le diio latiana lo que ha espresado* J baS°

feSalín^r11^061^^0---
diñ^^S^^^^^edelTestigo—Sí, señor, del dia "/Presidente.— Otro testigo.

Declaración de D. Eduardo "Valcárcel,
empleado en la Cárcel-Modelo.

Hechas las preguntas que marca la ley
•ijo

- "*

ElSr. Galiana.— ¿El testigo ha manifes-
tado en alguna ocasión á un penado ó dete-nido en la Cárcel-Modelo por delito de im-
prenta, que enel dia 1.° de julio;al resrre-
iar Dolores Avila á su casa ,hubieran no-saoo sus vecinas que la chambra ó el cuer-po quellevaba careciese de^nangas?

Testigo.— Sé que he hablado con el presoaolítico D.Santiago Muñoz cuando estaba
¿bajo, en la celda, y que entre las conver-
saciones que hemos tenido sobre la desgra-na ocurrida en la calle de Fuencarral y so-
jre el procesado Vázquez Várela le referíana conversación que habia oído á la Se-

oastiana Maldonado.. la eiiai^ había dicho

Declaración de D. Vicente Duvíaau.

dijVChaS laS Pre=untas que marca la ley>
*,ÍÜ!*¡Galíana— ¿Es Vd.vecino 'ó ha vi-vido en la calle de Fuencarral f

™
ala casa número 109?

' enw
Testigo—He vivido en el núm. 96.

TeS^1iana--¿Sigue Vd. viviendo allijiestigo.
—

fe],señor.mn^«i,Galiaiia-"~*Ha conocido Vd.á unamuchacha que servia en el piso segundo ¡£
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aquella casa,, llamada Gregaria Parejo?
Testigo—Ño, señor.
Presidente —Oíro testigo.

to «e habla de este crimen en todas) partes,
íno'ha oido Vd. alguna conversación en la
vecindad dentro de su mí§ma casa referen-
te á quiénes hayan side» los autores del cri-
men ó & las personas que se hubieran visto
pur las inmediaciones, eíi fin, no ha llegado
á sus oidos alguna referencia que tenga ca-
racteres de exactitud por tratarse de una
casa que está enfrente de la en que se co-
metió el erímen?

Testigo,—No,señor, porque yo estoy en
mi obligación y no me gusta estarme ente-
rando de loque no me importa.

ElSr. Perez de Soto.— ¿Pero no ha oido
usted hablar de esto?

Testigo.— Tanto se habla, que no puede
una hacer caso de lo que se oye.

El Sr. Perez de Soto.—¿Ha oído Vd.;con-
tar á los porteros de su casa , por referen-
cias, si habian ó no visto subir hombres?
ITestigo.

—
No, señor.

Ü Presidente— Gtro testigo.

Declaración de doña Petra Aígafra.

Hechas las preguntas que marea la ley,
dijo: . ..

ElSr. Galiana— Rentmeio á esta testigo.
ElSr. Ruiz Jiménez.— Yo no renuncio.
¿Usted vive en elnúm. 96 déla calle de

fuencarral?
Testigo.

—
Sí, señor.

EiSr. Ruiz Jiménez.— ¿En el piso cuarto"1
Testigo.

—
No, señor, principal dé la de-

techa.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Desde los balcones

de Vd. se ven perfectamente las habitacio-
nes de doña Luciana?

- .
Testigo.

—
Desde los de casa, no, señor,'

porque dan más bajo.
El Sr. Ruiz Jiménez.— ¿Conocía Vd. á la'

criada del tercero, llamada Gregoria Pa-
rejo?

Testigo. —
No, señor.

El Sr. R,uiz Jiménez.— ¿Conocía Vd. 4 do-
*riLuciana?

; Declaración del niñoAgapiío Ruiz.

Hechas ias preguntas ,que«m»f ca la lef¡
dijo

ElSr. Ruiz Jiménez.— Ea vista de que to-
dos estos testigos que há traído la defensa
de Higinia Balaguer no saben nada, nova-
mos á molestarnosen preguntarlos.

ElSr. Pérez de Soto.—¿Usted oyó hablar
á sus compañeros cuando iba á jugar á la
calle sobre si los vecinos de la casa dei nú-
mero 96 ó los porteros del 109 habian visto
salir O. entrar.ei dia ¿el- crimen á unos-hom-
bres?

Testigo.
—

No me he fijado nunca en eua.__ ElSr. Ruiz Jiménez.— Yá.su hijo Vázquez
Várela ¿le conocía Vd.?

Testigo.
—

No señor, tampoco.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Hacia mucho tiem-

po que vivia Vd. en esa casa cuando se-Ve-
\u25a0 ''ficó elcrimen?

Testigo.—
liaría año y medio.

EíSr. Ruiz Jiménez.
—Ycon posterioridad

¿í crimen, ¿ha oido alguna referencia á las
criadas de Vd. con respecto á los criados de
otra casa, en lo qae se relaciona con elcri-
ben?

Testigo.—No, señor.
Ei Sr. Ruiz Jiménez.— Con permiso de la

Sala lepregunto al Sr. Galiana si entre lol
testigos llamados por él hay alguna viuda
de Novelda.

Testigo.
—

No, señor.
ElSr. Galiana.— ¿Ni ha oido Vd. referir

|ue se vieran dos hombres aquella mañana
en las inmediaciones de la casa, de diez á
diez y media déla mañana del dia i."de
julio?

Testigo,
—

No señor, porque no me trato
con ningún vecino.

Presidente.
—

Otro testigo.

Declaración de D.a Ramona Algarra.

ElSr. Galiana.— Desconocía el nombre de
los vecinos de la casa núm. 98. Algunos po-
dían dar algunos detalles que sirvieran é
esta defensa, ypresenté en globo los testi-
gos; pero el letrado que en este momento
ocupa la atención de la Sala, debe manifes-
tar á la misma que no conoce absolutamen-
te á ninguno de los vecinos, ni tiene rela-
ciones de amistad con ellos. Así es que i
excepción de Juana Rey y de Pilar Herré»
ros, que se halla enferma y no puede pre-
sentarse hoy á declarar, renuncio, repito, i
los restantes, rogando que á doña Pilai
Herreros se la vuelva á citar, por conside-
rar de importancia su declaración.

Presidente.— Que vayan los médicos fo*
renses á cerciorarse del estado de la testi-
go doña Pilar Herreros.

Hechas por el señor presidente las pre-
guntas que marca ia ley, dijo

EISr. Ruiz Jiménez.
—

Cuando tuvo lugar
el crimen de la calle de Fuencarral, ¿hacía
mucho tiempo que vivia Vd. en la casa?

Testigo.-
—

Dos ó tres- años. .-y
ElSr. Ruiz Jiménez.

—
¿Conocía Vd. á do-

fe Luciana Borcino?
Testigo.—Yo,no señor.
ElSr!T Ruiz Jiménez.

—
¿Y á su hijo ol se-

fior "Vazquez Várela?
Testigo.

—
No, señor.

ElSr. Ruiz Jiménez
—

¿No ha oído Vd. al-
guna referencia respecto del crimen, á los
criados de Vd. ó déla vecindad?

Declaración de Juan Fifiana ía)Labrador.

Hechas por el señor presidente ias ore"
guntas que maíca la ley, dijo

EISr. Ruiz Jiménez.— ¿~Ha sido Vd. po^
itero de la casa núm. 90 de la calle deFuen-
carral?

Testigo.— Sí, señor.
EiSr. Ruiz Jiménez. -~¿Ha estado Vd.mu-

cho tiempo de portero?

lfQlg°D ~U-?- aíSo va á hacer. .,
l El br. líuiz Jim«nez.—iEra Vd. amigo d#*

q*e¿ti~o.
—

I"o, señor.
Presidente.— Otro testigo.

\u25a0Hechas las preguntas que marca la ley,
cijo

ElSr. Pérez de Soto.
—

Señora, coma tan-
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portero anterior, llamado Tejeiro?

1estigo.— Si, señor, porque ateuna vp?
venia á mipuerta. *ül"iue ai^una vez

teSs?1"' RUÍZ Jimen^—¿Pero hablaron us-

I
ElSr. Galiana.— -¿Vivo la testigo en la ca-¿e de Puenearral. núm. 9G?
Testigo— Sí, señor.
ElSr. Galiana.— ¿Vivia en la misma casaidía 1. de julio del año último?testigo —

Sí, señor.
„,'Sr-Galiana-— ¿Conoce la testigo á unaluchacha que ha servido en dos habitacio-es de aquella cesa, llamada Gregoria Pa-ejofTestigo.— Sí, señor.
¿B S"T Galiana.— ¿Puede decir la testi£?«onde fué la Gregoria á servir, después daaber estado viviendo en casa de doña Ma-neta Avila?
Testigo.— Después de servir á esa señora.:sfdeiirieiodedosaPilareniamism¿
SLS*' £aliana-— Estando sirviendo laregona Parejo en casa de doña Manuela,
io vinieron á Madrid á pasar unos dias v á
icer preparativos de boda unos íntimos
S8S? testig0' liamados Marcelinas
Testigo.— Sí, señor.
ElSr. Galiana— Este Emilio y esta Mar»dina ¿no habían sido con anterioridadnos de la Gregoria Parejo?Testigo—No, señor, eran los padres dimlio, donde ahora está sirviendo tam<
6n.
El Sr. Galiana— ¿Ha servido ia Gregoriaun pueblo que se llama La Almunia?.Testigo— Sí, señor.
+LS+L?aÍÍana-~¿Y con esíe motivo hizotestigo alguna confianza con la Gregoria
Testigo.— Sí, señora

i Tif'5}aIiana-~¿Y con este motivo liahablado á la testigo la Gregoria algo rete-
í cílfrid V VaSÓ ely de J'uli0 óitímoenla oalie de huencarral, núm. 109""
hi, ABt\g°'~7A-lgo, sí, sefíor;'pero no lo qu«ha declarado aquí. H

decirílfSf»11?;*"1^!8 tenga ia boBdad d«
Parejo.

qUe aya oldo á Gregoria

alnuíhfrfir?' Sefíor' Antes de marcharseaipueDlola Gregoria, como sus amos sosamigos míos y ella sabia que nos visitabanmos, subió á despedirse de mí. HabiamSíPnmero de cosas indiferentes, y%g¡¡
—¿No sabe Vd.rio que pasa?

. —No—la dije.
Y añadió:
—Pues que el demonio, señorita, mete W&®ftSa,ber,lo; me ha ocurrido \u25a0 que- ¿í'despeaida de la casa de mis amos v d-^

vado^una cita y me ha dicho el señorito doaDio Amando: ¿ñas declarado en el sumarte!—Si, lecontesté. Pueshoy nuedes préstale
E?-í£fc5 declara°ion, porque dornteap^
1,cia a ?,eSr de tu,.cuarto la casa de doña
ñírfctiriore^3 P°dld° ¥er mucho> » «<> Hmlj^6Se ,motiv° me dijo tanto, v tantame metieron los dedos en la boca óuocoScluí por decir que había visto el l/de MfccuaSo Sa? >im?dif de -añ£i£
bínete 1£h1Í™iiendo la del g¿mneie, a un nombre aue se paseaM uor 1*

Testigo.—Sí, señor.

hablado" Vd?Í«^*"^Yen esos dia!*hannawado Vdg.respecto al crimen?
chetefí mi^c'as'r r*Re<m6rd° *» URa »°*

riStem'eiíS Jimenez-|Y ha sido eS0 re-
Testigo—Sí, señor.
El Sr. Ruiz Jiménez— Y di«ra Vd.: ¿haoieoalgo relativamente ai 01*85»i,que lerelacionara con ese suceso y oue tuvierlalgún interés?

'u tuvieía

Testigo—Nohe oido nada, señor.
Declaración de Francisca Xarenso García

las preguntas que marea la ley,

nElS& Ruiz Jímenez— ¿Vive Vd.en la ca-lle de Fuencarral, núm. 96?
m vlg^—R°y> no, señor.

tefvfVteídTalíí? Qnez-P™ «atado us-
Testigo— Sí, señor.

po^se^ífdf TdT-¿R&Q& »«*•*«\u25a0'
J'fl^gg—Si señor, el9 de Febrero. -

Te.+Tfn Uq CUaSdo se oo^etió elcrimen?-testigo.
—

hi, señor.

dofii tLi?a\Jim?ne«z*"~*üsted conocía á¡uona .Luciana Borcino"*Testigo.— De vería.
'

vSq^Y^ÍmeneZ--iY &i Pr°CeSad°

alSaf^TS' Sefi°r; d8 Verieen ei baiC0Q
EISr. Ruiz Jiménez— ¿En qué épocas?Testigo— Eso no lo sé.

«tü«r* RlUZ Jimecez.— ¿Era invierno ó ve-
Testigo.— Debia hacer buen tiempo, por-

bttcoi asomaba en mangas de camisa al

hace?1"* RUÍZ Jimeüez-— ¿Y cuánto tiempo

™cíest'Íg0'~~Pues unos íres aSos- (Grandes

ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Pero está Vd. se-guro que fué en el verano de 18872
-Testigo.—Sí, señor.
ElSr. Ruiz Jiménez.— ¿Y no ha oidousteden alguna parte ó en la vecindad, que «e ha-ya visto al hijo de doña Luciana el affó pa-

sado, mirándose la garganta y limpiándose

dido Vd*? al lad° dSl baleon? ¿No lo fla

Testigo.—No, señor.

El señor secretario-relator da lectura deios nombres de algunos otros testigos re-ounciaaos por la defensa de Higinia Bala-quera •-

Declaración de Juana Hey.

We le,.bacen las ore^untas aue marca laiev, v dúos


